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Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

Plaza de Cuatrovitas nº 1.  41110 – Bollullos de la Mitación (Sevilla). Tlf. 955 765 000 
www.bollullosdelamitacion.org 

alcaldia@bollullosm.com  

 

Dª CLARA MONROBÉ CÁRDENAS, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 

BOLLULLOS DE LA MITACIÓN (SEVILLA), mediante el presente realizo 

ANUNCIO  

 

Que por resolución del Excmo. Aytuntamiento de de Bollullos de la Mitación (Sevilla), 

de fecha 11 de julio de 2024, se inció la Incoación del procedimiento de afectación de 

bienes de dominio público con CSV LE1bk9ssqGxe1jE9bp4CGw==. 

 

Los bienes afectados son los siguientes: 
 

Ficha inventario 11.28 Kiosco Nº 1 en Calle Antonio Machado 

(KIOSCO CHURROS) 

Referencia catastral 3466901QB5336N0001JT Localización Calle Antonio Machado s/n 

 

Ficha inventario 11.29 Kiosco Nº 2 en Calle Antonio Machado 

(KIOSCO GOLOSINAS) 

Referencia catastral 3466401QB5336N0001BT Localización Calle Antonio Machado s/n 

 

Ficha inventario 11.31 Solar Centro de Mayores 

 

Referencia catastral 3566607QB5336N0001TT Localización Calle Maestro Antonino Ruiz, 4 

 

Lo que se publica para que durante el plazo de un mes íodo se presenten las 

alegaciones que se estimen pertinentes. Finalizado el plazo de información pública, e 

informadas las alegaciones que hubieran podido presentarse, será el Pleno del 

Ayuntamiento el competente para acordar la aprobación definitiva de la afectación 

del bien al dominio público, de conformidad con el artículo 22.2.l) de la Ley 7/1985, de 

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Lo que se publica a los efectos antes señalados.  

En Bollullos de la Mitación, a fecha de firma digital. 

 

Fdo. Clara Monrobé Cárdenas 

Alcaldesa-Presidenta. 
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